
 

 
AXON PARTNERS GROUP, S.A. © C/ Sagasta, nº 18, 3ª planta – 28004-Madrid 

AL BME GROWTH 

 

OTRA INFORMACION RELEVANTE 

 

En Madrid, a 29 de abril de 2025 

La Circular 3/2020, de 30 de julio, del BME Growth, en relación con lo establecido en 

el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en el 

artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y Servicios 

de Inversión, establece: 

Las entidades emisoras deberán remitir al Mercado, lo antes posible y en todo caso no más 
tarde de cuatro meses después del cierre contable del ejercicio, sus cuentas anuales 
auditadas, individuales de la entidad y, en su caso, del grupo consolidado, en formato 
ajustado a lo señalado en la Circular de Requisitos y Procedimientos aplicables a la 
Incorporación y Exclusión en el segmento de negociación BME Growth de BME MTF Equity, 
así como el correspondiente informe de gestión. Adicionalmente, se aportará de forma 
separada información sobre la estructura organizativa y el sistema de control interno con los 
que cuente la sociedad para el cumplimiento de las obligaciones de información que 
establece el Mercado.  

En cumplimiento de la norma anteriormente transcrita, “AXON PARTNERS GROUP, 

S.A.” debe hacer público el siguiente comunicado, por la que se publican las cuentas 

individuales anuales e informes de gestión correspondientes al ejercicio que va desde 

el día 1 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2024, con el correspondiente informe 

de los auditores. 

La presente información ha sido confeccionada bajo la exclusiva responsabilidad de 

la Sociedad y de su Consejo de Administración,  

 

Fdo.: Enrique Salvador Olea 

Secretario del Consejo de Administración 

“AXON PARTNERS GROUP, S.A.” 
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